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UN'VERSIDAD     Dl-ANTOFAGASTA

APRUEBA EL  REGLAMENTO  DEL  ESTUDIANTE  DE
PREGFuDq'        DE         LA         UNIVERSIDAD         DE
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DECRETO EXENTO NO

ANTOFAGASTAi

538

25   MAYO   2Oi8

VISTOS:   Lo   dispuesto   en   los   D.F.L.   Ngs   11   y   148,

ambos de  1981  y D.S.  N9 342,  cle 2014,  todos del Ministerio de Educac¡ón.

CONSIDERANDO:

1.  Que  conforme  a  lo  establec¡do  en  el  artículo 41  del
D.F.L.    NO    148,   de   1981i    Estatuto   de   la    Un¡versidad    d`?   Antofagasta,   corresponde   al   Consejo
Académico  actuar  como  cuerpo  consultivo   del   Rector  en¿`todas   las   mater¡as   relacionadas  con   el
func¡onam¡ento de las actMdades académ¡cas.

2.Que,    mediante    acuerdo    NO    1282,    adoptado    en
sesión  ord¡naria  NO  413,  de  O4  de  mayo  de  2018,  el  Consejo  Académico,  a  proposición  del  Rector   y
por  la  unanimidad  de  los  señores  Consejeros  presentes,  t:eniendo  en  consideración  el  proyecto  de
nuevo  reglamento  del  estudiante  de  pregrado  y  las  observaciones  formuladas  en  los  acuerdos  NOs
1275,1278 y  1280,  adoptados en  las  sesiones  extraordinar¡as  NO  459,  de fecha  20 de  abril,  y  NO 462,
de  fecha  27  de  abril,  y  ordinar¡a  NO  413,   de  fecha,  04  de  mayo,  todas  de  2018,  acuerda  aprobar  el
reglamento del estudiante de pregrado de la  Universidad de Antofagasta.

3.  Que,  por oficio  DJ.  N9 398,  de  25  de  mayo de 2O18,
de  la  Dirección de Jurídica,  se adjunta  el  F¡eglamento del  Estud¡ante de  pregrado de  la  universidad  de
Antofagasta con visto bueno del  Director Jurídico.

4.  Que,  en  mér¡to de lo anterior,

DECRETO:

1.   APRUÉBÁSE    el    reglamento    del    estudiante    de

pregrado de la  Universidad de Antofagasta, cuyo texto es el S¡guiente:

TÍTULO I
DISPOSICIONES    GENERALES

Artículo  1:  El  presente  Reglamento  regulai  en  forma  general,  la  selección,  ingreso  y  permanenc¡a  de
los estud¡antes de pregrado de la Un¡vers¡dad de Antofagasta, así como sus derechos y deberes.

Ar[Ículo  2:  Las  autor¡dades  encargadas  de  la  aplicac¡ón  de  este  F{eglamento  deberán  velar  por  su
cumplimiento  valorando  el  principio  de  que  el  acceso  a  la  Un¡versidad,  la  permanenc¡a  y  la  t¡tulación
de los esti,diantes, tienen  lugar sólo en virtud de sus capacidades.

Artículo 3: Sin  perjuic¡o de lo señalado en  el artículo segundo,  la V¡cerrectoría Académica velará  por el
fiel   cumpl¡m¡ento  de   las  disposiciones  del   presente   F¡eglamento,   estando  facultada   para   ordenar,
cuando  lo  estime  conveniente,   aud¡torías  per¡ód¡cas  en  los  Servicios  y  Unidades  Académicas.   S¡n
perju¡cio de las facultades de Contraloría  lnterna.

Artículo 4:  Los  aspectos  no  e§tipulados  en  este  Fieglamento,  la  resolución  de  los  casos  espec¡ales y
las  eventuales  discrepancias  con  otra   reglamentación   un¡versitar¡a;  y  las  dudas  que  surjan  de  su
interpretación  serán  conocidas  y  resueltas  por  la  Vicerrectloría  Académica,  o  la  autoridad  que  ésta
designe,  las resoluciones deberán ser fundamentado y por eácrito.

Artículo   5:   La   V¡cerrectoría   Académ¡ca   resolverá   sobre   s¡tuaciones   no   contemp'adas   en   este
F`eglamento,  para  aquellas  carreras  que  estén  implementando  las  mal'as  rediseñadas  basadas  en
resultado de aprend¡zaje y demostración de competencias.



f                TÍTULO  ll

DE LÁ CALIDAD DEL ESTUDIANTE
!

Artículo 6:  El estudiante de la  Universic¡ad de Antofagasta  podrá  tener la calidad de estudiante regular,
estudiante especial o estudiante en  movilidad estudiantil.

Artículo  7:  Tendrá  la  calidad  de  estudiante  regular  quien  ¡ngrese  a   la  Universidad  a  través  de  los
procedimientos  ofic¡a'es  de  admisión  y  se  matricule  en  el  respectivo  semestre  de  acuerdo  con  las
fechas establecidas en  las efemérides de la  inst¡tución.

Artículo 8:  Tendrá  'a  calidad  de  estudiante  espec¡a'  quien  ingrese  a  'a  Un¡versidad  con  el  sólo  objeto
de    adquir¡r   o    perfeccionar   conocimientos    en    as¡gnaturas    determinadas,    relacionadas    con    su
preparación  unjversitaria  previa  o  con  e'  campo  'aboral  en  que  se  desempeñe.   En  esta  calidad  de
estudiante   espec¡al   no   podrá   optar   a   un   título   profes¡onal   o   grado   académico   conferido   por   la
Universidad.

Artículo 9:  Para  incorporarse  a  'a  Universidad,  en  calidad  de  estudiante  especial,  se  requ¡ere  estar en
posesión  de  un  grado  o  título  universitario,  nacional  o  extranJ'ero,  o  acreditar  la  idoneidad  necesaria
para  cursar,  satisfactoriamente,  las  asígnaturas  de  que  se  trate.  La  concurrencia  de  estos  requisitos
será  eva'uada   por  la   Un¡dad  Académica  correspondiente,   la  cual   ínformará   a   la   Facu'tad   para   la
resolución final.

l

Artículo  10:   El  estudiante  especial  es±ará  sujeto  a   las  mismas  exigencias  de  asistencia,   contro'es
parciales y obligaciones curriculares es'tablecidas para  los estudiantes regulares de la Univers¡dad.
Las  calificaciones  obtenidas,  además  de  la  asistencia  a  clases,  servirán  sólo  para  los  efectos  de
determinar el rend¡miento fina' del estudiante.
Tales  estud¡os  lo  habilitarán  para  la  obtención  de  un  certif¡cado,  el  que  se  otorgará  solo  cuando  haya
obtenido  una  calif¡cación final  igual  o superior a  la  mínima  de aprobac¡ón.

Artículo   11:   Tendrá   la   calidad   de   estudiante   en   movilidad   estudiantil,   quien   provenga   de   otras
Universidades  o  lnstitutos  Profesionales  nacionales  o  extranjeros  que  tengan  o  establezca  convenios
con  la  Univers¡dad de Antofagasta  y,  conservando  la  cal¡dad  de estudiante  de  su  casa  de  estudios de
origen   mientras,   curse  as¡gnaturas,   real¡ce   Seminarios  o  Tesis  o  cualquier  otro  tipo  de   actividad
curricular en la  Universidad de Antofaggsta.

T'TULO  lll
DE LÁ ADMISlÓN Y MATRICULA.

Artículo 12: T¡enen derecho a  postu'ar carreras de pregrado de la  Universidad de An{ofagasta:

a.     Qu¡enes  estén  en  poses¡ón  de  la  Licenc¡a  de  Educación  Media  o  sus  equivalentes  legales  y
hubieren  rendido  la  Priieba  de'{Selección  Universitar¡a  (PSU)  o el  instrumento  equivalente que
determine  e'  Consejo de  F¡ectóres  para  el  ingreso  a  las  Universídades,  obteniendo  un  puntaje
igual o superior al mínimo que anualmente se determ¡ne.

b.     Quienes   estén   en    posesión   de   una   licencia   de   Educación   Secundarja   obtenida   en   el
extranjero,  cumpliendo con  todos  los requ¡s¡tos exig¡dos  por esa  nación  para  íncorporarse a  la
Educación    Superior    universitaria    y,    además,    cumplan    con    los    requisítos    de    cupo    y
conocimientos   establecidos   por   la   Universidad   de   Antofagasta   para   estos   casos.   Cada
Facultad  propondrá  anualmente  a  la  Vicerrectori'a  Académica  el  cupo  reservado  en  cada  una
de sus carreras.

c.     Los  hijos de funcionarios que ée  encuentren  en  el  extranjero  al  servício  del  Gobierno de Chile

y  que   regresen   al   país,   s¡empre   que   hayan   aprobado,   a   lo   menos,   el   úmmo  año   de   la
educacíón  secundaria  en  e'  extranjero;  y  'os  hijos  de  funcionar¡os  diplomát¡cos  extranjeros  e
hijos  de  funcionar¡os  internacibnales,  todos  acreditados  en  Chile,  que  hayan  completado  la
enseñanza secundar¡a en el eXtranjero.
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d.     Qu¡en  se  encuentre  en  poses¡ón  de  un  título  profesíonal,  grado  académ¡co  o  título  técnico  de
nivel   superior,   obtenidos   en   alguna   institución   de   Educación   Superior   Acreditada,   podrá
¡ngresar a  cualqu¡era  de  las  carrera§  de  pregrado  que  tengan  admisión  regular en  el  período
académico  de  su  postu'ación.  La  solicitud  deberá  sér  presentada  en  la  Dirección  de  Reg¡stro
Curr¡cular (DIRC) de acuerdo con  las efemér¡des devla  ¡nstitución y será  resuelta  por el jefe de
carrera respect¡vo.

e.     Todos   aquellos   que   ¡ngresen    por   vías   especiales   de   acuerdo   con    las   condiciones   y

procedim¡entos que establezca  la  Un¡versidad de Antofagasta.

f.      Aquellos  que   den   cumpl¡miento   a   las   normas   especiales   de   ¡ngresos  que   se  encuentren
vigentes.

Artículo   13:   La   Universidad,   a  través  de  la  Vicerrectoría  Académica,  determinará   los  sistemas  de
selección  y  admis¡ón  que  aplicará  a  los  postulantes  que  e,umplan  los  requisitos  establecidos  en  el
Artículc,119 de este  Reglamento,  para  proveer las  plazas valcantes en  los primeros años o n¡veles que
ella f¡je anualmente.
Los  postulantes  a  que  se  refieren  las  letras  b.  y  c.  del  artí9ulo  l29i  se  regirán  por  lo  señalado  en  el
Reglamento   respectivo,   todo   ello   sin   perjuicio   de   lo   d¡sp,uesto   en   los   Conven¡os   lnternacionales
ratificados  por Chile.

/,

La   Universidad,   a  través  de   la  Vicerrectoría   Académica,   podrá   organizar  sistemas  especiales  de
selección,   cuya   admin¡stración   será   de   cargo   de   la   D¡reóción   de   Gestión   Docente   y  el   área   de
admisión.

Los sistemas espec¡ales a  que se  refiere este  inciso  deberán  ser parte del  Reglamento  de  la  carrera
respect¡va.

AJtículo l4:  Para efectos de 'o señalado en el artículo 12O se entiende por matrícula:
a.     La  inscripc¡ón  de  las act¡v¡dades  curr¡culares  correspondientes  en  las fechas  establecidas  por

las instituciones incluidas en el calendar¡o de efemér¡des.
b.     La  habil¡tac¡ón  académica  del  estudiante en  la  inst¡tución.
c.     El cumplimiento de las obligaciones económicas del estudiante con  la institución.

Todos  los  estudiantes de la  Univers¡dad  deberán  ceñirse,  en  cada  período académ¡co,  al  proceso de
matrícula,  dentro de los plazos que fije la  Universidad.

Las  normas  que  regulan  los  derechos  de  matrícula,   se  eñcuentran  conten¡dos  en  el  "Reglamento
General de Aranceles de Matrícula de la  Un¡versidad de Antófagasta".

Ar[ículo  15:  Sin  perjuicio  de  otras  sanciones  específ¡cas,  estipuladas  en  los  F`eglamentos  v¡gentes  en
la  Univers¡dadi  no podrán matricillarse aquellos estud¡antes que:

a.     Estén  reg¡strados como deudores de algún servic¡o o aranceles de la  Un¡vers¡dad.
b.     No hayan cumplido con 'as exigenc¡as previstas en el artículo  13 del  presente Reglamento.
c.     No cumplan con los requisitos establec¡dos en  el artículo 27O de este F`eglamento.

Art'culo  16:  En  caso  de  que  el  Serv¡cio  Médico  estud¡ant¡l  de  la  Universidad,  sobre  la  base  de  los
antecedentes méd¡cos,  que acred¡ten que  la  salud del  estudiante es  incompatible con  los estudios que
cursa,  éste deberá  abandonar la  carrera  o  programa,  previa  resoluc¡ón  del  F¡ector;  no  obstante,  podrá
solicitar su  transferencia  a  otra  carrera  o  programa,  en  el  cual  su  salud  y  antecedentes  académicos
sean  compatibles.  La  condición  de  salud  ¡ncompat¡ble  deberá  estar  determ¡nada  en  los  reglamentos
de cada carrera.

Artículo  17:  Los estudiantes regulares que hayan  sido eliminados de  una  Carrera,  afectos a cualquiera
de  las  causales  de  eliminación  prev¡sta  en  este  Reglamento,  podrán  reincorporarse  a  la  Universidad
de  Antofagasta,   a   través   de   la   Prueba   de   Selección   Uni`versitaria   (PSU),   o   a   las   Universidades
Chilenas;  acogiéndose a  este benefic¡o sólo por una oportunidad a  la  misma Carrera.
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Artículo  18:  Quien  haya  sido  eliminado  de  una  carrera  o  programa,   por  aplicación  de  una  sanción
disciplinaría por esta  Universidad,  no podrá  reingresar a  la  Univers¡dad de Antofagasta.
La  infracción  a  este  artículo  producirá,  en  el  momento  en  que  ésta  se  compruebe,  'a  cancelación
inmediata  de  la  matrícula.

`               TÍTULO  IV

DÉL RÉGIMEN  DE ESTUDIO

Artículo  19:    Los estudios regulares de 'a  Univers¡dad se organizarán en Carreras y Programas.
Se  entiende  por Carrera  Universítaria,{ el  conjunto  de  asignaturas  sistematizadas a  través  de  un  Plan
de  Estudio, y a  las actividades currículáres conexas a  éI,  cuyo cumplimiento,  habil¡ta  para  la obtención
de un título profesional y/o grado académico.

Otros programas docentes de  Pregrado  que se desarrollen  en  la  univers¡dad  establecerán  las  normas
específicas que los regulan dentro del marco genera' del  presente Reglamento.
Además   la   Universidad   imparte   Programas   de   Bachillerato,   entendiéndose   como   tales   aquellos
programas académicos conducentes al grado Bachiller.

Artículo   20:   La   administración   del   currículo   de   las   Carreras   corresponde   a   las   Facultades  y   su
coordinacíón y control a  la Dirección de Gestión  Docente.

Artículo 21:  Los  planes  de  estudios y  reg'amentos  de  carreras  o  programas,  deberán  ser propuestos
por  las  Facultades  a  la  Dirección  de  Gestión  Docente,   para  ser  aprobados  en  conformidad  con  la
normativa  legal  y  reglamentaria  vigente  y  no  podrán  ser  aplicados  hasta  que  sean  sancionados  por
Rectoría mediante la emisión del decreto correspondiente.

tl¡
Artículo  22:  La  organización  de  los  pl`?nes  de  estudios  de  las  carreras  y  programas,  las  exigenc¡as
curriculares   y   sus   características,   estarán   reguladas   en   el   Reglamento   de   los   Estudios   de   la
Un¡versidad de Antofagasta.                        j

Üi                TITULO V

DE LAS :ÁCTIVIDADES CURF{lCULAF{ES

Artículo 23:  Para  los efectos del  preserite F{eglamento se entenderá  por:

Currícu'o:  Es el  conjunto de actividades y experiencias educativas  organizadas,  progres¡vamente,  que
conducen  a  un objetivo formativo y permiten  el desarrollo de  las competencias genéricas y específicas
para  los  profesionales de  nuestro tiempo.  El  proceso de elaborac¡ón  del  currículo  incluye la  consulta  a
dist¡ntos  actores externos  e  intemos  para  definir los  perfíles  de egreso  que constituyen  la  base de  'os
Planes de Estudios.

Plan   de   Estudio:    Es   el   instrumento   curricular   destinado   a   la   adm¡nistración   de   las   actividades
díseñadas  para  el  aprendizaje,  en  él  se  distr¡buyen,  por  niveles,  las  act¡vidades  curriculares  que  el
estudiante  debe  aprobar  en  un  period,o  determinado,  para  la  obtención  del  grado  académ¡co  y/o  el
título profesional.

Activ¡dad  Currícular:   Son  actividadesjhacadémicas  programadas  para  el   logro  de  los  resultados  de
aprendizaje del  estudiante,  según  el  Plan  de  Estudio  de  la  carrera.  La  unidad  académica  responsable
de d¡ctar la activ¡dad desígna al o los académicos que desarrollarán estas act¡vidades.
Se    cons¡deran     como    act¡vidades   tcurriculares     las    asignaturas,     módulos,     certificaciones    de
competencias,  act¡vidades  de  titulacióp  y  graduacÍÓn,  y  otras que  se consideren  dentro  de  los  Planes
de Estudios.

Asignatura: Act¡vidad curricular s¡stemáltica que se desarrc,lla dentro de un semestre o año académ¡co.
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Artículo 24:     Se  entenderá  por  Docencia  Tutor¡al  la  modalidad  de  dictar  una  asignatura  en  la  que  un
profesor  asesora  el  estudio  personal  de  uno  o,   máx¡mo,  tres  estudiantes  cuya  situación  no  pueda
asimilarse al curso regular del plan de estud¡o.

La docenc¡a tutor¡al se justifica en  los siguientes casos:  la  asignatura  no se está d¡ctando regularmente
en   el   semestre,   la   asignatura   pertenece   a   un   plan   antlguo,   la   asignatura   requiere   condic¡ones
especiales y just¡ficadas del estudiante.

El jefe de carrera  sol¡cita y fundamenta  la  asignatura  en tutoíía y el  D¡rector de Departamento autoriza
la dictación de acuerdo a  la dispon¡b¡lidad de recursos confoFme al Reglamento de  Docencia Tutor¡al.

Artículo  25:  El  estudiante  que  no  demuestre  el  logro  de  los,'aprendizajes  esperados  en  una  activ¡dad
curricular o en sus remediales,  no podrá avanzar en el  respe,étivo plan de estud¡o.

:setruádiraenStPeOslSealb#udeadegtealraJe:eupdeedifaadráerpaorO i:e:eprdoebaPciOógnrgd:alaasSeaSs::anratejraasV.anpCa:aCTor:C;i::edse iOoSr
objet¡vos y los planes por resultados de aprerid¡zaje y demostración de competencias.

Artículo 26:  Toda  actividad  curricular,  para  ser cursada,  deberá  ser  inscrita  por el  estudiante  en  cada
período lect¡vo fijado en eI Calendario de Actividades Académicas de la  Universidad (Efemérides).

Artículo  27:  El  estud¡ante  matriculado  deberá  cumplir  con  los  sigu¡entes  requis¡tos  para  ¡nscribir  una
actividad  curricular:

a.     Estar al día en sus obligaciones económ¡cas con  la  universidad.
b.     Haber  cumplido  con  los  pre-requisitos  establecidos  para  la  respectiva  actividad  curricular  o

aceptar la orientación del Jefe de Carrera.
c.     No   exceder   la   carga   académica   máxima   semestral   establec¡da   en   los   Reglamentos   de

carreras o programas respect¡vos.                                      !
d.     No   e§tar   afecto   a   algunas   de   las   causales   de   éliminación   establecidas   en   el   presente

F{eglamento.

Artículo 28:  El estudjante regular podrá  anular la  ¡nscr¡pción -.de  una  o  más asignaturas,  hasta  un  plazo
máximo  de  s  semanas   para   las  asignaturas  semestrale§  contadas  desde  el   inicio  del   semestre
respectivo y de  16  semanas  para  las as¡gnaturas anuales contadas  desde el  inicio del año  académico
respectivo,  sujeto a  las siguientes cond¡ciones:

a.             Puede hacer uso de este artículo si tiene más de dos asignaturas inscritas.
b.             No puede quedar con  menos de dos as¡gnaturas inscr¡tas
c.             Puede aplicar este artículo a cada asignatura  del Plan de Estudio sólo una vez.

Las  fechas   límites   para   la   ap'¡cación   de  este  artículo  quedarán   establecidas  en  eI  Calendario  de
Act¡vidades  Académicas:   Efemérides  de  la   Un¡vers¡dad,  tanto  para   las  carreras  semestrales  como
anuales.

TÍTULO VI
DE LA ASISTENCIA A ACTIVIDADES ACADÉMICAS.

Ar1Ículo 29:  La  as¡stenc¡a  a  trabaJ'os  prácticosi  laboratorios,,prácticas  e  internados  será  obl¡gator¡a  en
un  10O%  para  todos  los  estudíantes,  debiendo  cada  Carrera  establecer  la  modalidad  más  adecuada
para cumplir con esta exigenc¡a.

La  as¡stenc¡a  a  clases  teóricas-práct¡cas,  no  podrá  ser  infierior  a  un  75%,  exceptuando  a  aquellas
as¡gnaturas  teóricas  prácticas  que  por acuerdo  de  los  com¡tés  de  carrera  exijan  100%  de  asistencia,
situación  que  se  est¡pulará  en  el   respec(ivo  programa  de'''asignatura,   guía  de  aprend¡zaje  y  en  eI
Reglamento de Carrera.

Artículo 30:  El  estud¡ante que  no asista  a  una  evaluación  será  calificado  con  la  nota  mínima  (1,0).  Sin
embargo,    podrá   ser   sometido   a    otra    evaluac¡ón    espec¡al    aquel   estudiante   que   justifique   su
inasistencia,  mediante  solicitud  presentada  para  su  resoluc¡ón  a  la  Dirección  del  Departamento  que
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dicta  la  asignatura,  dentro  de  los  tres
inasistenc¡a.

Los   certificados   médicos   que   se   p

ías  hábiles  siguientes  a'  término  de  la  causal  que  provocó  su

deberán   ser   visados   por   SEMDA.    EI   Director   del
Departamento tendrá tres días hábiles para responder la sol¡citud.

En caso de aprobarse la so'icitud,  Ia  nueva  evaluación deberá  realizarse antes que finalice el semestre
e ¡nicie el periodo de exámenes.

En esta oportunidad  los conten¡dos a  evaluar deberán  ser los evaluados en  la  oportunidad en  la que el
estudiante faltó.

Si  la  inasistencia  ha  sido  al  examen  en  19 oportunidad  el  estudiante  se  presentará,  automáticamente,
al examen en  29 oportunidad.   Si el estudiante no as¡stiera al  examen en 'as dos oportunidades deberá
elevar  la  solicitud  fundada  y  con  los  réspaldos  adecuados  a  la  unidad  que  dicta  la  asignatura,  la  que
resolverá y estipulará,  en  su  caso,  loslplazos  para  regularizar la  situación,  teniendo derecho a  los dos
exámenes.

Artículo  31:  Las  madres  estudiantes  tendrán  derecho  a  un  descanso  de  maternidad  pre  y  post  natal,
cuya  duración  se asimila  al tiempo  indircado en  la  Ley  laboral,  En  el caso de  los estudiantes padres,  el
descanso será de un mes antes del par`to, y tres meses poster¡or al parto.

Las   estud¡antes   que   opten   por  el   descanso   maternal,   no   quedarán   afectas   a   la   reprobacíón   de
activ¡dades  curriculares  por  inasistenc;ia,  exceptuando  aquellas  actividades  académicas  que  por  su
naturaleza exijan  un  100OÁo de asistencia y sean est¡puladas en el  respectivo reglamento de carrera.

La estudiante embarazada  que opte por el descanso pre y/o  post natal y el  carácter de las as¡gnaturas
que  esté  cursando  no  permita  la  recuperación  de  inasistencias,  podrá  anular  por  dicho  semestre  las
asignaturas   que   estime   conven¡ente,   conservando   el   derecho   de   matrícula   al   momento   de   su
reincorporación al semestre sigu¡ente.

El  descanso  de  maternidad  no  es  imputable  al  tiempo  de  permanencia  de  'a  estudiante  en  la  carrera
que cursa en  la univers¡dad.

Para  ¡nformar  su  derecho  de  optar  pór  el  descanso  maternal  y  para  anular  su  carga  académica  si
corresponde,   la   estudiante   deberá   pfesentar   la   solicitud   a   la   Dirección   de   Registro   Curricular  y
entregar  un  certificado  médico  extendido  por  el  profesiona'  competente,  el  cua'  deberá  ser  visado
previamente por el Servicio  Médico y Dental de aliimnos (SEMDA) de la  Universjdad.

S¡  concluye  el  período  de descanso  máternal  y  la  estud¡ante  anuló su  carga  académica,  deberá  hacer
efectiva su  matrícula  por 'os mecanism'9s regulares de la  Universidad.  Si  no hace efectiva su  matrícula,
quedará afecta al artículo 46Ob) del  presente F¡eglamento, el qi,e quedará en  los registros del DIRC.

TÍTULO VII
DE LAS EVALUAC'ONES Y CALIFICACIONES

Artículo 32:  Toda  actividad  curricular del estudiantei  contenida  en  su  Plan  de  Estudio,  será  sometida a
un  proceso evaluativo  cuyo objetivo es  medir el  n¡vel  de  logro de  los  objet¡vos de aprendizaje  para  las
carreras por objetivos o los resultados de aprend¡zaje para  las carreras rediseñadas.

Las    evaluaciones   se    distribuirán    proporcionalmente   a    través    de   todo    el    periodo   académico,
resguardando síempre que el  proceso de evaluación sea  permanente,  cont¡nuo y sistemático.

t

Los  procedim¡entos  evaluativos  deberán  tener relación  con  metodologías de  enseñanza,  los objetivos
o  resultados de aprendizaje,  según  coíresponda,  de  modo que  su  resultado  refleje el  aprendizaje del
estudiante.

Para  tal  efecto,  el  docente  o  coordinador  de  asignatura  establecerá  en  eI  Programa  de  la  asignatura
los  procedimientos de acuerdo  con  las-\características  propias de  la  actív¡dad  curricular a  evaluar y las
metodologías de enseñanza desarro'la'aas.

;
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Los procedimientos evaluativos entre otros puederi  ser:

Pruebasescr¡tas
-      lnterrogac¡ones ora'es

lnformes ind¡v¡duales o de grupos
Exposiciones

®       Portafol¡os

®        Simulación

Proyectos

Artículo  33:  Al  inic¡o  del  semestre  cada   profesor  o  profesor  coordinador  de  asignatura  generará  la
estructura  de evaluac¡ón  en  la  plataforma  de  notas.  Quedando establecido el  número de evaluac¡ones
y las ponderaciones que tendrán  para la cal¡ficac¡ón final.

La§  calificaciones  alcanzadas  en  situaciones  de  evaluación£: escrita  deberán  ser  comun¡cadas  dentro
de   los  quince   días   posteriores   a   su   realización   y  cons¡ghadas   en   la   plataforma   de   notas   de   la
Univers¡dad,  con  excepción  de  los  trabajos  de  investigación,  tesis  y/o  talleres  que  tendrán  un  plazo
máximo  de  tre¡nta   días.   Dicho   plazo   no   podrá   superar   lá   fecha   del   día   anter¡or  al   examen   final
correspondiente a la asignatura.

Al término del semestre,  o año para  las asignaturas anuales, 'el profesor o coord¡nador de la asignatura
deberá  cerrar  el   acta   quedando  los  estudiantes  en   una   de  las  s¡guientes  cond¡ciories:   aprobado,
reprobado o ret¡rado.

Artículo 34:  En  relac¡ón  con  las activ¡dades de titulación  o graduac¡ón,  tales como:  tesis,  sem¡nar¡os  u
otros  trabajos  escritos  similares,  el  plazo  máximo  de  la  entrega  de  la  evaluac¡ón  será  de  30  días
corridos.

Todo  trabajo  escrito,   una  vez  revisado  y  calificado,  debe  ser  conocido  por  el  estud¡ante,  quien  lo
contrastará  con  una  pauta de evaluación,  donde se consignarán  claramente los puntajes asignados a
cada  pregunta.

Las   calificac¡ones   obtenidas   en   situac¡ones   de   evaluación   oral,   ¡nd¡vidual   o   grupal   deberán   ser
¡nformadas a los estudiantes en forma  inmediata,  prev¡a entrtega de pauta.

Artículo 35:  En el transcilrso de  la  prímera  semana  del seméiétre respect¡vo,  el  académ¡co responsable
deberá dar a conocer al estudiante por algún  medio electrón¡co o escr¡to lo siguiente:

a.     El  programa y/o guía de aprendizaje de la actividad curr¡cular.
b.     Procedimientos de evaluac¡ón  que se aplicarán  especif¡cando  la  ponderación  que  se asignará

para cada nota  parcial.
c.     Calendarizac¡ón  de  evaluaciones y  examen,  cuandoi procediere de conformidad  al  Artículo  36

de este  Reglamento,  en  primera y segunda oportun¡dad.
d.     Otras exigenc¡as de la actividad curricular.

Artículo 36:  La  evaluación de cada  actividad  curr¡cular deberá  ser traducida  en  notas según  escala  de
la7.

En  los  casos  de  Reconocimiento de Actividades Curriculares,  las  un¡dades académicas  responsables
(Departamento,  lnstituto  o  Centro)  deberán  convertir  las  cal¡ficaciones  obtenidas  por  el  pet¡cionario  a
la   escala   de   notas   de   la   Uníversidad   de   Antofagasta,   utilizando   el   instrumento   otorgado   por   la
Dirección de Gest¡ón  Docente.

Artículo  37:   La   nota   mínima  de  aprobación  es  cuatro  (4.O)  y  corresponde  al  cumplim¡ento  mínimo
requer¡do de  los  objetivos de  la  actividad  curricular no  pudiehdo  ser inferior al  6OO/o  ni  superior al  75%

para  la  nota cuatro.



Artículo  38:  Tratándose  de  las  actividades  curriculares  de  los  planes  de  estud¡os  por  objetivos,  toda
actividad  académica  se  aprobará  con  las  evaluaciones  parc¡ales  del  semestre  cuya  nota  final  deberá
ser mayor o ígual a 4,0 (cuatro) y se expresará con decimal, aproximando la centés¡ma  igual o superior
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ind¡cado en 'os  Reglamentos de las carTreras o programas respect¡vos.

Para  aquellos  estudiantes  que  no  obt'uvieren  la  nota  de  aprobación  cuatro  (4.0),  tendrán  derecho  a
rendir exámenes en  pr¡mera y segunda,oportunidad.

Los   exámenes   de   primera   y   segun'da   oportun¡dad   se   fijarán   en   e'   Calendario   de   Act¡v¡dades
Académicas   de   la   Universidad:   Efe+érides,   cautelando   que   el   estudiante   disponga   del   tiempo
necesario para  su  preparación  entre ambos exámenes.  Las de régimen anual y de segundo semestre
en  las  carreras  de  régimen  semestral,  por  sus  características  especiales  pc,drán  fijar  e'  examen  de
segunda  oportunídad  dentro  de  la  primera  semana  del  periodo  académ¡co  inmediatamente  s¡guiente,
antes del inicio de las clases.

Artículo 39: Tratándose de actividades curriculares de  planes de estudio por resultados de aprendizaje
y demostración  de  competencias.  La  Act¡vidad  académica  (asignatura)  se  aprobará  cuando  todos  los
resultados  de  aprend¡zajes  sean  aprobados  por  el  estudiante,  teniendo  promedio  igual  o  superior  a
cuatro (4,0).

Los  estudiantes de  las carreras con  planes  basados en  resultados de aprendizaje y demostración  de
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primera  y segunda  oportun¡dad.  En  esáa  actividad  deberá  evaluarse el o  los  resultados de aprendizaje
no  logrados.

Para  los  estudiantes  que  deban  rendi¿ estas  actividades  de  evaluación  (remedial,  examen  u  otra),  la
calif¡cac¡ón    de    la    act¡v¡dad    curr¡cular    (asignatura)    se    obtendrá    a    partir   del    promedio    de    las
ca'ificac¡ones  obtenidas  en  cada  resullado  de  aprendizaje.  La  calificación  obtenida  en  la  actividad  de
evaluación  primera  o  segunda  oportur]idad  reemplazarán  a  la(s)  de  los  resultados  de  aprendizaje  no
aprobados.

En  el  caso  en  que,  una  vez  realizadas  las  actividades  de  evaluac¡Ón,  se  repruebe  un  resultado  de
aprendizaje,  se reprobará  la as¡gnatura con ca'Íficac¡ón obtenida en dicho resultado de aprendizaje.

Artículo   40:    El   número   de   evaluaciones   parciales   por   semestre,    para    una   asignatura,   estará
determinado  los objetivos de aprendizaje o resultados de aprendizaje,  debiendo ser evaluados todos y
cada  uno  de  ellos.   No  podrá  ser  infer¡or  a  dos  evaluac¡ones  (2)  en  asignaturas  de  dos  (2)  horas
semanales y a tres (3) para aquel'as as¡gnaturas que exceden de dos horas semanales.

En el  caso de carreras que tengan  un  plan de estudio anual,  el  número de evaluaciones parciales será
de tres (3) mínímo,  independientementé del  número de horas de las asigriaturas.

`

Artículo  41:   Los  estudiantes  de  'as  cárreras  con  planes  por  objetivos,  que  no  hayan  aprobado  los
objetivos  de aprendizaje teniendo  promedio  ¡nferior a  cuatro  (4,0)  podrán  presentarse a  exámenes  de
primera  y segunda  oportunidad  o  porque  el  reglamento  de  carrera  así  lo  estipula,  deberán  considerar
que ésta se obtiene del  promedio aritm`ético ponderado de todas las calificaciones obtenidas durante el
semestre,  para lo cual se cons¡derara l§ sigu¡ente:

a.     Dicho promedio tendrá  una  porideración de  un 60OÁo y se expresará en décímas.
b.     La  nota de examen tendrá  una  ponderación de  un 4OOÁo y se expresará en décimas.
c.     La  nota final  será  el  resultado del  promed¡o de  las ca'¡ficaciones  ponderadas señaladas en  los

incisos  a  y  b  de  este  artículo  y  se  expresará  con  decimal,  aprox¡mando  la  centésima  igual  o
super¡or a cinco a  la décima superior,
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Ar[ículo 42:  En  aquellas  a§¡gnaturas  de  planes  por objet¡vos,  con  horas  de  laboratorios,  la  evaluación
de  la  parte  práctica  o  experimental  deberá  alcanzar nota  ¡gual  o  super¡or a  cuatro  (4,0).  El  estudiante
que  no alcance como  calificación  de  laboratorio  la  nota  mi'n¡ma  (4.0)  cuatro,  reprobará  la  asignatura  y
'a nota f¡nal en el Acta de Calificaciones finales, corresponderá a  la  nota obtenida en la  parte práct¡ca o
experimental.  La  ponderac¡ón  y  el  procedimiento  para  incorporar  La  nota  de  laboratorio  a  la  nota  de
presentación   a   examen   serán   determinados   por  la   Unidad   Académica   que   dicta   la   asignatura   y
deberán estar señalados en los respectivos programas de asignaturas.

TÍTULO VllI
PF¡OMOClÓN,  F}EPETICIÓN,  RENUNólA Y ELIMINAClÓN

Ar[ículo 43:  La  promoc¡ón  del  estudiante  será  por aprobac¡ón  de  activ¡dades  curriculares  del  Plan  de
Estudio de la carrera a  'a cual se encuentra adscrito.

Artículo 44:     El estudiante regular será  reprobado en  una act¡v¡dad  curricular cuando hubiere  incurr¡do
en alguna de las s¡gu¡entes causales:

a.      Haber obtenido  una  cal¡ficac¡ón final  ¡nfer¡or a  la  nota  mínima  de aprobac¡ón.
bi     No haber dado cumplimiento al  requisito de asistencia  mínima de conformidad a  lo establecido

en   el   presente   F`eglamento.   En   este   caso,   en   el   Acta   de   Cal¡ficaciones   F¡nales   deberá
¡ndicarse la  aplicación  de]  artículo 29.

Artículo  45:  El  estudiante  regular  que  repruebe  alguna  actividad  curricular,  hasta  por  segunda  vez,
deberá  repetirla  en  la  primera  oportunidad  que  ésta  sea  d¡ctada,  el jefe  de  la  Carrera  podrá  autorizar
su  inscripción,  en  otra  oportunidad,  de  acuerdo  al  estado  cle  avance  curricular  del  estudiante  la  que
deberá ser claramente espec¡ficada.

Anículo  46:  lncurr¡rá  en  causal  de  pérdida  de  la  cal¡dad  de  estud¡ante  regular  y,  consecuentemente,
quedará   eliminado   de   la   Univers¡dad,   quien   que   se   encúentre   en   una   o   más   de   las   siguientes
situaciones:

a.     No  aprobar   la   totalidad   de   las   asignaturas   de   su   plan   de   estudio   dentro   de   un   período
equivalente  al  doble  de  t¡empo  de  duración  del   mismo   plan,   excluidas  las  activ¡dades  de
titulación.

b.     No   matr¡cularse   en   un   período   académico   siguiente,   sea   éste   semestre   o   año   según
corresponda,  sin  tener  aprobada  una  ¡nterrupción  de  sus  estudios  conforme  a  lo  establecido
en el Art. 59 del presente F{eglamento.

c.     Por la aplicación  de la  sanc¡ón  de expuls¡ón  conforme a  las  normas conten¡das en el  presente
F¡eglamento.

d.     Haber    reprobado    una    actividad    curr¡cular    en    tercera    oportunidad.    Mientras    dure    su

permanencia  en  la  Universidad,  el  estudiante  podrá  cursar  por  ún¡ca  vez  sólo  una  as¡gnatura
de  su  plan  de  estudio  en  cuarta  oportun¡dad.  Para  hacer  efect¡va  dicha  oportun¡dadi  deberá
realizar la  respectiva  solicitud  a  la  D¡rección  de  Registro  Curricular,  quien  dará  la  autor¡zac¡ón
correspondiente.

e.     Haber   transcurr¡do   el   plazo   máximo   de   egreso,   lprevisto   en   el   artículo   66   del   presente
Reglamento.

Artículo 47:  Las  reclamaciones  que  dieren  lugar  la  aplicac¡ón  de  la  causal  (es)  del  Artículo  46,  serán
conocidas  y  resueltas  inapelablemente  por  V¡cerrectoría  Académica,  en  con§ulta  a  'a  Comisión  de
Docencia.  El  plazo para  interponer la  reclamación será  de  1Ó días  hábiles desde el término del  período
académico respectivo.

Ar[ículo 48:  Todo estudiante  regular con  su  situación  económica  al  día,  tendrá  derecho  a  presentar su
renuncia a la Carrera o programa a  los cuales está adscrito.
El  estudiante  que  tome  esta  decis¡ón  voliintaria  no  deberá  estar  afecto  a  medidas  académ¡cas  o
disciplinarias  suscept¡bles de traduc¡rse  en  la  pérd¡da  de su  calidad  de estudiante de  la  Universidad  y
tener su situación económica al día.



\}                TÍTULO  IX

TRASLADOS, TRANSFEFiENCIAS`Y RECONOCIMIENTO DE ACTIVIDADES CURRICULARES
",l

Artículo  49:   Traslado   es  el   acto   en   virtud   del   cual   el   estud¡ante   un¡versitar¡o   se   cambia   de   una
universidad   nac¡onal   acreditada   o  extranjera,   a   la   Universidad  de  Antofagasta,  con  el  objetivo  de
prosegu¡r sus estudios en  la  misma  u  otra  carrera o programa.  Las fechas y periodos en  los que podrá
realizarse tras'ados serán definidas en el calendario de actividades, efemérides.

Artículo  50:  Transferencia  es  el  acto  en  virtud  del  cual  e'  estud¡ante  universitario  se  cambia  de  una
carrera  o  programa,  ¡ncluyendo  los  programas  de  bachillerato,  a  otra  u  otro  en  'a  misma  Universidad
de Antofagasta.

La transferencia  del  estudiante  no  procederá  cuando sé` trate del  cambio de  una  carrera  a  programa  o
víceversa,  incluyendo 'os programas de  bach¡l'eratos.

Las fechas para realizar la transferencia estarán definidas en las efemérides.

No  se  considerará  transferencia   para  todos  'os  efectos   legales,   la   continuiclad  de  estudios  de  un
programa de Bachil'eratos en  una carréra de pregrado.

Artículo  51:  Constituyen   Reconocimierito  de  Actividades  Curriculares  (RAC)   los  procedimientos  de
Homologación,  Convalidación y Reconlocimiento de Aprend¡zajes Previos.

Homologación    (H):    Es   el    acto    mediante   el    cual   se    reconocen    como    aprobadas   asignaturas
correspond¡entes   a   una   carrera   o   programa   aprobadas   en   la   Universidad   de   Antofagasta,   y   las
asignaturas   correspc,nd¡entes   a   'a   carrera   o   programa   de   destino,   cuando   tienen   una   parec¡da
denominación  y  número  de  horas  de  docencia,  corresponden  a'  mismo  nivel  de  enseñanza  y  sus
contenidos son semejantes.  Este mecanismo se aplica sólo en el caso de las transferencias o del paso
de  i,n  plan  de estudios a  otro,  pud¡éndose  homologar dos  o  más actividades curriculares  por una  sola
y v¡ceversa.

Convalidación    (C):    Es    el    acto    mediante    el    cual    se    reconocen    como    aprobadas   as¡gnaturas
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de destino,  cuando  tienen  una  parecid,a  denominación  y  número de  horas  de  docencia,  corresponden
al   mismo  n¡vel  de  enseñanza  y  sus  t;onten¡dos  son  semejantes.   Este  mecan¡smo  se  apl¡ca  a  los
traslados.
Reconocimiento  de  aprend¡zajes  previos  (RAP):  es  el  acto  administrativo  que  recoge  ev¡dencias  de
saberes  previos,  con  independencia
lnst¡tución reconoce formalmente.

'a)._-._''
U las vías de  aprendizaje  por 'as  qLie fueron  adqu¡r¡dos y que  la

Artículo  52:   Existirá   reconocimiento  d¡e  actividades  curr¡culares  cuando  exista  una  equivalencia  no
inferior  al  70%  en  'íneas  centrales  de  contenido  semejantes  de  las  actividades,  similar  número  de
horas de docencia y el  mismo nivel de enseñanza,  solo en  el caso de la  homologación y conval¡dación.
Cuando  este  porcentaje  sea   inferior  al  70OÁo  o  exístiere  petición  de  reconocimiento  de  asignaturas
aprobadas  con  anterioridad  a  seis  semestres  académicos  contados  a  part¡r  de  la  sol¡citud,  la  un¡dad
académica  responsable  de'  reconocimiento  podrá  establecer la  exigencia  a  través  de  rendición  de  un
examen  u otro procedimiento evaluativo que será determinado por el Jefe de Carrera.

En   el   caso  del   reconocimiento   de  aprendizajes   previos,   independientes   del   n¡vel   y  la   formal¡dad
obten¡dos,   podrán   ser   equivalentes   a   una   asignatura   del   plan   de   estudio   siempre   y   cuando   e'
estudiante demuestre tener los conocimientos,  destrezas y/o habilidades exigidos en la asígnatura.

Í

No   obstante   lo   anterior,   el   total   delrasignaturas   reconocidas   no   podrá   exceder   a'   500Áo   de   las
correspondíentes al currículo de la carréra.

lO



Departamento  de  Decretación
Secretaría  General

UNIVERSIDAD      DE     ANTOFACiASTA

Artículo  53:  Podrán  solicitar  reconocimiento  de  actMdades  curricularesi  los  estudiantes  que  ingresen
por   traslado   o   realicen   trasferencia,   los   que   ingresen   hed¡ante   el   Proceso   de   Admjsión   a   la
Universidad  de  Antofagasta,  quienes  ingresen  teniendo  cálidad  de  titulado  o  graduado  (Art.   120d),
ingresos    espec¡ales    definidos    por    la    Universidad    de    ántofagasta    o    quienes    deban    efectuar
equivalencias  de  as¡gnaturas  de  planes  por  objetivos  a  planes  por  competencias,  siempre  y  cuando
hayan   estado   hab¡l¡tados   para   proseguir  estudios   en   su   carrera   de   origen.   Los   mecan¡smos   de
reconocim¡entos serán resueltos por el Jefe de Carrera.

Artículo 54:  Para tramitar una  solicitud de traslado o transferenc¡a,  no se requiere  necesar¡amente que
el  peticionario se encuentre  matriculado  en  la  carrera  o  programa  de origen  al  momento  de  presentar
la  solic¡tud  y,  además,  deberá  acred¡tar que  no  está  académica  n¡  reglamentar¡amente  imposib¡litado
para continuar estudios en  la  Universidad de la cual  procede.

Artículo 55:  EI  Decano de la  Facultad,  prev¡a cc,nsulta al Jefe de Carrera,  podrá autorizar la sol¡citud de
ingreso   por  traslado   o   transferencia   de   un   estud¡ante,   por   las   causales   ¡nvocadas   deb¡damente
justificadas y siempre que se cumplan los siguientes requisitOs:

a.  Existencia de cupos en carrera de destino.
b.  Lo establecido en el  F¡eglamento de Carrera  respectivo.      !
c.  Estar habilitado para prosegu¡r estud¡os en  la carrera o pro'grama de or¡gen.
d.  Cumpl¡r con las normativas específicas contempladas en  lgyes vigentes.

j

Las  causales  invocadas  a  que  se  refiere  este  artículo,  seráp  calificadas  por  el  Decano  respectivo,  en
mérito de los antecedentes que acompañen a  la solicitud.

Anículo 56:  En  todos  los  casos  en  que  sea  procedente  el  reconocimiento  de  activ¡dades  curriculares,
de acuerdo a  las disposiciones del  presente  F{eglamento,  el  estudiante  deberá  presentar una  solicitud
en  la  Direcc¡ón  de  F`eg¡stro  Curricular  en  las  fechas  indicadas  en  las  efemérides  de  la  institución,
desde   donde   será   remitida   al   Jefe   de   Carrera,   qu¡en   hará   la   coordinación   con   los   respectivos
D¡rectores de Departamentos,  centros y/o  lnstitutos para  la  resolución f¡nal.

Los Jefes de  Carrera  tendrán  un  máximo  de  15  días  hábiles  para  la  resolución  de  la  sol¡c¡tud  una  vez
em¡tida.

Anículo 57:  Las mater¡as relacionadas aI  Reconocimiento detActiv¡dades Curriculares, serán reguladas
en el  F¡eglamento respect¡vo.

TÍTULO X
INTERRUPClÓN DE LOS ESTUDIOS Y ñEINCORPORAClÓN

Artículo 58:  Los estud¡antes podrán  interrumpir sus estudios por medio de Retiro Temporal.
Se entenderá  por F`et¡ro Temporal  la  ¡nterrupc¡Ón  de  los estuldios  por períodos académicos completos.
Podrá solicitar el  Retiro Temporal  el  estudiante que tenga  aprobado el  Primer Año del  Plan  de  Estud¡c,
de su Carrera.

Artículo   59:   Podrá   acogerse   a   Retiro   Temporal,    por   los   períodos   académicos   inmediatamente
siguientes  al  que  está  cursando,  aquel  estud¡ante  que  no  tenga  s¡tuaciones  de  deuda  pendiente  de
ninguna  índole con  la  Universidad.

El   estudiante   podrá   acogerse   a   Retiro   Temporal   hasta   en   tres   oportunidades   m¡entras   dure   su
permanencia  en  la  Un¡versidad,  incluyendo  camb¡o  de  carrera  y  por  un  plazo  no  superior a  un  año en
cada  oportunidad.   Para  ello,   deberá  elevar  la  solicitud  correspond¡ente  a   la   Direcc¡ón  de  F`eg¡stro
Curricular,  para su autor¡zación.

En  casos  cal¡ficados,  la  Direcc¡ón  de  Reg¡stro  Curricular  podrá  autor¡zar  el  Ret¡ro  Temporal  por  el
plazo de dos años consecut¡vos.

El  estudiante  que  se  liubiere  acogido  a   F{etiro  Temporal   perderá   los  derechos  que  'e  confiere  su
calidad de tal, salvo el de renovar su  matricula.
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Aquel estudiante que opte por el  retiro tempora' pierde su condición de estudiante regular, y sólo podrá
reincorporarse conforme a  las normas establecidas en el  presente reglamento,  artículo 61O  letra c).

Artículo   60:   En   casos   calificados   y   por   razones   de   fuerza   mayor   debidamente   acreditadas,   el
estudiante  regular podrá  acogerse  al  beneficio  de  Ret¡ro Tempora'  durante  el  período  académ¡co  que
se  encuentra  cursando,  en  donde  se i'anularán  todas  las  actividades  curr¡culares  en  que  se  hubiere
inscrito en  dicho período.  En  ningún ca]so el estudiante  podrá  invocar este beneficío en  un  plazo con,  a
lo  menos,  45  días  antes  del  término  del  respect¡vo  período  académico.  Para  este  caso,  el  estudiante
deberá  adjuntar informes  provenientes  de  Bienestar  Estudianti'  y  de  Dirección  de  Registro  Curricular,
quienes  deberán  contener  los  argumentos  necesarios  que  respalden  las  razones  de  fuerza  mayor
presentado por el estudiante.  Dichas razones de fuerza  mayor pueden corresponder a:

a.     Problemas económicos de los éostenedores.
b.     Problema de salud físico o emc;cional que jmpida e' curso regular del semestre.
c.     Problemas legales que ¡mp¡dan el curso regulardel semestre.
d.     No tener asignatura  para  inscr¡bir en el  período académ¡co respectivo.

Toda  sol¡citud  que se  real¡ce  bajo  esta  modalidad  será  autorizada  por el  Jefe  de  Carrera  respect¡vo y
estará  normada  en  los  mismos  térm¡nos  que  el  artículo  59O  de  este  Reglamento.  Para  el,o,  deberá
elevar la solicitud correspondiente a  la  Dirección de  Registro Curricular.

Artículo   61:   Se   entiende   por   reincorporación   de   Retiro  Temporal   la   rest¡tución   de   la   cal¡dad   de
estudiante   regular  en   la   misma   carrera   en   que   se   encontraba   el   estudiante   en   el   momento   de
interrumpír sus estudios.

J

Al    término    del    F{etiro    Temporal,    c¥alquiera    fuera    el    plazo    autorizado,    el    estudiante    deberá
reincorporarse  a  la  Un¡vers¡dad,  matritculándose  en  e'  semestre  respectivo.  De  lo  contrario,  quedará
afecto a  lo establec¡do en el Art.46O  letfa  b) del  presente Reglamento.

Para reincorporarse por F¡etiro Tempor!al el estudiante deberá cumplir 'os siguientes requisitos:

a)             Habersido  estudiá`nte  regular  de  la  Universidad  en  alguna  de  las  carreras  que  la
institucíón está ofréciendo normalmente, al momento de reingresar.

_

b)             No haber exced¡do el plazo autorizado en el  Retiro Temporal.
c)             No  haber sido  eliminado  por alguna  causal  académica  de  la  carrera  en  'a  cual  se

encontraba  matriculado.
d)             En caso de que el estud¡ante  haya  hecho retiro temporal  por fuerza  mayor,  deberá

adjuntar  ¡nformes  provenientes  de  Bienestar  Estudíantil  y  Cuentas  Corrientes  de
Estudiantes y del  Jefe  de  Carrera  que  indiquen  la  habilitac¡ón  del  estudiante  para
'a  reincorporación.

Será    la    D¡rección    de    F]egistro    Curr¡cular   quien    autorice    la    re¡ncorporación    de   acuerdo   a    los
antecedentes entregados, para posteriormente ¡nformar a' Jefe de Carrera respectivo.

\

Artículo  62:  Se  entiende  por  reincorp.o,ración  por  E'iminación  por  no  matricularse,  'a  restitución  de  la
calidad  de  estudiante  regular en  la  mis`ma  carrera  en  que  se  encontraba  el  estudiante en  el  momento
de interrumpir sus estudios por la causál  prevista en el artículo 46Ob) del  presente reglamento.
Para   solicitar   reincorporación   por   e§ta   causal   de   eliminación,   el   interesado   deberá   cumplir   los
s¡gu¡entes requisitos:

1.     No haberse matr¡culado en  um,p'azo  máximo de dos semestres previos a  la  presentación de la
solicitud, en la carrera o progrera que se encontraba cursando.

2.     Pagar el  impuesto de reincorporac¡ón  por Eliminación  por no matricularse.
3.     El   estud¡ante   deberá   adjuntar   ¡nformes   provenientes   de   B¡enestar   Estudiantil   y   Cuentas

Corr¡entes  de  Estudiantes  según  corresponda,   quienes  deberán  contener  'os  argumentos
necesarios que respalden las razones de la  no matrícula en  la  un¡versídad.

El  estudiante deberá  elevar la  solicitL,d  respect¡va  en  la  Dirección  de  Registro Curricular quien  dará  la
autorizac¡ón  para  la reincorporación.
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Artículo 63:  El  estud¡ante  el¡minado  por exceder el  plazo  para  real¡zar las act¡vidades de  titulación  y/o
graduación,    podrá    solic¡tar   su    re¡ntegro   a    la    un¡vers¡dad,    deb¡endo    para    tal    efecto    hacer   su
requer¡miento a  la  Direcc¡Ón  de  Flegistro  Curricular.

Para  poder  reincorporarse  un  estud¡ante  a  la  un¡versidad  por  la  causal  señalada  en  el  inc¡so  anterior,
deberá dar cumplimiento a  los siguientes requis¡tos:

1.     Haber sido  estud¡ante  regular  de  la  Un¡versidad  ehvalguna  de  las  carreras  que  la  institución
está ofrec¡endo normalmente, al  momento de re¡ngresar.

2.    Tener la  autorización  del  Jefe  de  Carrera  respect¡vól qu¡en  podrá  determ¡nar  la  aprobación  de
activ¡dades curricu'ares con e' objeto de actualizar conocim¡entos.

3.     No tenerdeuda alguna  con  la  Univers¡dad deAntofagasta.
l`

Una vez restitu¡da su cal¡dad de estudiante  regular,  se  le renovará  en  un año el  plazo para  realizar sus
activ¡dades de titulación  y/o graduación,  prorrogables en  un`,año  más.  En  el  caso de  los egresados de
la carrera de Derecho, se podrá prorrogar por dos años más.

TÍTULO XI
DEL EGRESO Y TITULACIÓN.

Artículo 64:    Los estudiantes regulares que han aprobado todos 'os cursos y actividades académicas,
contenidas  en   el   respectivo   Plan   de   Estud¡o,   tendrán   derecho  a   tramitar  la   obtenc¡ón   del   grado
académico y/o título profesional respectivo.  Lo anter'ior,  sin  perjuicio de otros requisitos legales.

Los   reglamentos   de   Carreras,   especificarán   las   actividades   fínales   de   graduac¡ón   y/o   titulación
correspondientes.

Artículo 65:  El estudiante tendrá  un  plazo de dos años  cronólógico  a  contar de  la fecha  del  térm¡no  de
todos  los  cursos y actividades académicas,  contenidas en  Ql, respect¡vo  Plan  de  Estudio,  para  obtener
el  Grado  Académico  y/o  TÍtulo  Profesional  correspondientén  con  excepc¡ón  de  los  estudiantes  de  la
carrera   de   Derecho   de   la   Facultad   de   C¡encias   Jurídicás,   que   tendrán   un   plazo   de   tres   años
cronológico  para  obtener el  grado  que  dicha  cari'era  otorga.  Transcurrido  este  plazo,  dos  o  tres  años
cronológ¡cos,  según  corresponda,  el  estud¡ante quedará  eliniinado automáticamente de la  Un¡versidad
de Antofagasta.                                                                                                 ¿

Artículo  66:   Para   optar  al   grado  académico  y/o  tl'tulo  profesional   respectivo,   el  estudiante  deberá
cumplir con los siguientes requ¡sitos internos:

1.  Aprobar  la  act¡vidad  de  Titulac¡ón  y/o  graduación  que  corresponda,  según  el  respectivo  Plan  de
Estud¡o.
2.  Pagar el  Arancel  de T¡tulac¡ón fijado  por  la  Univers¡dad,  de conformidad  al  Reglamento  General  de
Aranceles de Matri'cula.
3.  Presentar 'a respect¡va solicitud en la  Dirección de  F¡egistro Curricular.
4.  No tener deudas con la  Universidad.

AnícLllo  67:  Los  demás  aspectos  relacionados  con  los  procedimientos  y  requisitos  para  la  obtención
del Título Profesional y/o Grado Académ¡co,  se regirán  por eI  Reglamento respect¡vo.

Artículo  68:  Las  normas  que  regulan  el  otorgamiento  de  D¡plomas  a  través  de  los  cuales  se  confiere
TÍtulos Profesionales y/o Grados Académ¡cos, estarán contenidas en el Reglamento respectivo.

T'TULO Xll
DE LOS DEBERES Y DERECHOS FUNDAMÉNTALES DEL ESTUDIANTE

Artículo 69: Son derechos fundamentales del estudiante:

1.     Fiec¡b¡r  de   la   Unjversidad   una   formac¡ón   integral,   al   más   alto   nivel   de   excelencia,   que   le

perm¡ta  adquirir las  competencias  necesarias  para  el  desarrollo  profes¡onal  ulterior y a  la  vez
desarrolle  un  auténtico  espíritu  de  servicio  a  los  demás  contr¡buyendo  al  mejoramiento  de  la
sociedad.
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2.     lgualdad   de  oportunidades  er,   acceder  a   los   benefic¡os  socioeconómicos  que  conceda   la
Universidad,  sin  otra  restriccióh  que  aquellas que establezcan  los  reglamentos  oficia'es y que
estén relacionados con la  l¡mitación de los recursos disponibles.

3.    Tener acceso  a  una  informac¡Ón  veraz,  objetiva  y oportuna  de todos  los  asuntos  de  carácter
académ¡co  y/o  reglamentario  que  se  ref¡eran  a  su  condic¡ón  de  estudiante,  especialmente  en
lo relativo a  Planes de Estudio,  Programas de Asignaturas y Evaluaciones.

4.     Partic¡par en  las organizaciones estudiantiles reconocidas por la  Universidad.

5.     Presentar  pet¡ciones  y/o  consultas  a  las  autoridades  universitarias  sobre  cualquier asunto  de
interés  para  su  condic¡ón  de;estudiante,  en   los  términos  que  corresponda  a  través  de  los
canales estab'ecidos en los reglamentos y normas v¡gentes.

6.     Presentar  ante  las  autoridade§  que  correspondan,  las  actuaciones  que  estime  irregulares  o
arbitrarias y que le afecten en su condición de estudiante.

7.     Recibir atencióri  oportuna de  p`arte de las autor¡dades que corresponda,  de las situaciones que
se deriven de los derechos 5 yi6 anteriores.

/

8.     F{ecibir un trato respetuoso por parte de cualquier miembro de la comunídad  universitaría.

9.     No  ser sancionado  por faltas  a  la  discipl¡na,  sin  previa  indagación  formal  en  conformidad  con
las normas de procedimientos que establece el presente  Reglamento.

10.   No  ser discr¡minado  arbitrariamente  por algún  miembro  de  la  comun¡dad  univers¡tar¡a,  ya  sea

por:    raza,    sexo,    etnia,    nacionalidad,    condic¡Ón    económica,    Ídeología,    opin¡ón    política,
creencias, enfermedad,  capacidad diferente,  orientación sexua' o identidad de género.

Artículo 70: Son deberes fundamentales del estudiante:

1.     Contribuir a  su  propia formaciÓ'n  ¡ntegra',  dedicando  su  mejor y  mayor esfuerzo  al  estudio y el
autoaprend¡zaje.

2.     Contribuir  con   su   esfuerzo  a desarrollo  y  prestigio  de   la   Universidad,   salvaguardando  su

patrimonio y bienes materialesitanto del daño ajeno como propio.
.

3.     Cumplir   con   las   condicionesi',lque   le   permitieron   recibir   los   diferentes   benefícíos   que   la
Universidad  le entregó.

4.     Conocer,  cumplir y respetar los reglamentos y normas v¡gentes en  la  Universidad.

5.     Manejar   una   información   veraz  y   objetiva   en   cuanto   ésta   sea   transmitida   al   resto  de   la
comunidad  universitaria, tanto en su manejo individual como colect¡vo.

6.     F{espetara todos los miembros de la comunidad universitaria.

7.     lnformar  oportunamente  a   la  autoridad   que  corresponda,   de  las  situaciones  que  estimare
¡rregulares o arbitrarias en el plano estr¡ctamente universitario.

"t
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AF`TÍCULO TFtANSITORlO

Artículo único:  El  presente Reglamento entrará  en v¡gencia el segundo semestre del año 2018.

ANÓTESEi REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Secretaría General  (F{EG.  NO2855)
Contraloría
Dirección Jurídica
Vicerrectoría Académica
Vicerrectoría  Económica
Vicerrectoría de lnvestigac¡ón,  lnnovación y Postgrado.
D¡rección de  Fielaciones  Universitarias
Dirección de Gestión y Análisis  lnstitucionaI
Dirección de Vinculación y Comunicac¡ones
Dirección de Gest¡ón  Docente
Dirección de  Registro Curr¡cular
Serv¡c¡o de Biblioteca y F{ecursos de apoyo de Aprendizaje
Dirección  de  Desarrollo  Estudiantil
Serv¡cio Bienestar Estudiantil
Facultades
Dirección de Economía y Finanzas
Departamento de Finanzas
F{emunerac¡ones
D¡rección de Matrl'cula y Cobranzas
D¡rección de Personal y Admin¡stración de Campus
Depto. Recursos Humanos
Departamento de Abastecimiento
Dirección de  lnformática
Dirección Escuela de Postgrado
Dirección de Gest¡ón de 'a  lnvestigac¡Ón
S¡stema de  Educación a  D¡stanc¡a
Centros de lnvestigación
lnstitutos
Centro de Carrera Técnicas
Centro de Educac¡ón  Continúa
Centro de ldiomas
UCl-MECE
Ofjc¡na de San{iago
Relaciones Públicas
Jefe de Gab¡nete de Rectoría
Ofic¡na de Partes
Ofic¡na de TÍtulos y Grados
F.E.U.A.

BOE-UA
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